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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., trece de noviembre de Dos Mil veinte 
  

PROCESO: 2019 - 1184 
 
Procede el despacho a proferir la decisión que en derecho corresponde dentro del presente 
trámite. 
 
 
      ANTECEDENTES: 
 
 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. actuando a través de apoderado judicial, promovió solicitud de 
ejecución en contra de MICHAEL ANDRES MOSQUERA, para el pago de las obligaciones 
contenidas en el documento aportado como base de la demanda. 
 
Por auto que data del 25 de julio de 2019 (fl. 30), se profirió la orden de pago deprecada, 
que fue notificada al demandado vía correo electrónico, tal como lo dispone el artículo 291 
del Código General del Proceso, en concordancia con el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 sin 
que se propusieran excepciones. 
 
      CONSIDERACIONES:  
 
Observa el despacho que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos procesales 
como son: demanda en forma, capacidad procesal y para ser parte y el Juzgado es 
competente. 
 
De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso, si no se propusieren 
excepciones se ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 
de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, la práctica de la 
liquidación del crédito y se condenará al ejecutado en costas.  
 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 



COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C.  
 
  RESUELVE: 
 
 
1. ORDENAR que siga adelante la ejecución en la forma y términos del mandamiento pago 
librado en este asunto. 
 
2. ORDENAR el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos del art. 446 
del C.G.P.                             
 
4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la suma 
de $ 680.000.oo M/cte. 
              
                                                        
                    
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(3) 
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Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que el demandado se notificó del auto 
de mandamiento de pago proferido en su contra conforme lo previsto por el artículo 291 del 
C.G.P., tal como se evidencia de las documentales aportadas al plenario, quien no propuso 
excepciones. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(3) 
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No se accede a lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante en el escrito que 
antecede, pues no es trámite que corresponda al juzgado, aunado a que lo pretendido 
carece de soporte legal alguno. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(3) 
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